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Ref. Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual. 

SANDRA PATRICIA VALDERRAMA MALDONADO contra COMCEL 

COMUNICACIÓN CELULAR SA. Rad. 20011-31-03-004-2016-00154-
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Valledupar, marzo tres (03) De Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 14 del 

Decreto Ley 806 de 2020, córrase traslado a la parte apelante dentro 

del proceso de la referencia, para que sustente el recurso de 

apelación propuesto, una vez vencido este término, del escrito 

presentado córrase traslado por el mismo término a la parte no 

apelante para lo pertinente.  

Vencido el termino de traslado pase el proceso al 

despacho para proferir la sentencia escrita que se notificará por 

estado. Finalmente se advierte que de no sustentarse oportunamente 

le recurso, este se declarará desierto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ALVARO LÓPEZ VALERA 

Magistrado 


